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estabilidad de r.revisión de pslOS a IlIrIO y medio plazo que
justifique los e evados <:ostes que el sistema proclucuvo ha de
acometer en investi¡ación y desarrollo. Pala <:oadyuvar a este
objetivo y vistas las carencias existentes, se dotarán <:onveniente
mente, con CllrlO a fondos de la Ley, aqueDos proyectos de
desarrollo de inter6s prioritario que permitan confi¡orar las <:om
pras de futuro desde esta perspectivL Este esfuelZO económico
debe superponerse al derivado de las adquisiciones presentes que
no ~uedeD realizarse según este criterio, sino en la forma que
tradicionalmente ha venido ocurriendo en España. Este doble
esfuelZo del Ministerio de Defensa debe entenderse como necesario
para no mermar la eficacia de nuestras FuelZSS Armadss.

La Ley supone una <:ontinuación de la vigente Ley 44{1982, de
7 de julio, que, en su propio articulado dispone que el Gobierno
debe remitir a las Cortes Generales, antes del 1 de enero de 1986,
un proyecto de Ley que amplie la viJOncia del programa conjunto
de lDversiones, repoSIciones y sosteDlDlÍento de las Fuerzas Arma~
das basta el final del año 1994.

El planteamiento de la Ley se hace sobre la base de prorropr
la vigente Ley 44/1982, manteniéndose el esfuelZo económico en
los mismos términos de moderación lijados en la citada Ley.

Articulo primero.
Se autoriza al Gobierno para la realización de un nuevo

programa <:onjunto de inversiones, reposición de material, equipo
y armamento y sostenimiento de las FueJZSS Armadas en el periodo
1986-1994, ambos inclusive, encomendándose al Ministerio de
Defensa su desarrollo y ejecución, prolTOlándose, a tal fin, la Ley
44/1982, de 7 de julio, sobre dotaciones presupuestarias para
inversiones y sostenimiento de las Fuerza Armadas. Dicho pro
grama será revisado una vez tranSCUITidos los primeros cuatro años
de vigencia del mismo, para lo que el Gobierno remitirá a las
Cortes Generales un proyecto de Ley, antes del 1 de enero de 1990,
y un informe sobre el desarrollo del programa en los años 1986 a
1989, ambos inclusive.

Articulo segundo.
l. La importación de armamento, munición y material de uso

específicamente militar que se requiera para la realización de este
programa estará exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable con
efectos desde ,1 1 de enero de 1986.

DISPOSICION FINAL
En todo lo no modificado por la presente Ley seguirá vill"nte la

Ley ~/1982, de 7 ~ )ulio, de dotaciones presupuestarias para
lDverslOnes y sostenimiento de las Fuerzas Armadas.

Por tanto,
Mando a todos los espadoles, particulares y autoridades, que

guarden y bagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid a 14 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Prnidmte del Gobierao,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11974 RESOLUCION de 8 de mayo de 1987, de la Secreta
ria General Tknica. sobre aplicación del artículo 32
del Decreto 801/1972, relativo a la ordenación de la
actividad de la Administración del Estado en materia
de Tratados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el articulo 32 del Decreto
801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad de la
Administraci6n del Estado en materia de Tratados Internacionales,
esta Secretaria General Técnica ha dispuesto la publicación, para
conocimiento general, de w""-'X)municaciones relativas a Tratados
Internacionales, en los que España es parte, recibidas en el
Ministerio de Asuntos Exteriores entre el I de enero de 1987 Yel
30 de abril de 1987. _

A. POUTICOS y DIPLOMATlCOS

A.A. POÚTICOS
Tratado Anlárli<:o. Wasbington, 1 de diciembre de 1959. «BoleliD

Ofictal del Estado» de 26 de junio de 1982.
Corea.-28 de noviembre de 1986. Adbesión.
Grecia.-8 de enero de 1987. Adbesión.

RtJ?I!bliea Popular Democrdliea de Corea.-21 de enero de 1987.
Adbesi6n.

A.B. DIllU!CHOI HUMANOS

Convenio E~peo para la Protecci6n de los Derechos Humanos y
de las Ubertades Fundamentales. Roma, 4 de noviembre de
1959. «Boletin Oficial del Estado» de 10 de octubre de 1979.

Francia.-22 de octubre de 1986. Declaración de conformidad
con los articulos 25 y 46 del Convenio re<:onociendo por un periodo

la
de tres años, a parUr de 1 de octubre de 1986, la competencia de

Comisión y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.
Suiza.-5 de noviembre de 1986. Declaración de conformidad

<:on el articulo 25 de la Convención re<:onociendo por un periodo
de tres aIlos, a partir del 28 de noviembre de 1986, la competencia
de la Comisión Europea de Derechos Humanos.

Reino Unido de Gran Bretaila ~ Irl4nda del Norte.-19 de
diciembre de 1986. Declaración de <:onformidad con los articulos
25 y. 46 del Convenio renovando por un periodo de cin<:o ado.. a
~ del 14 de enero de 1986, la <:ompetencia de la Comisión y del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos <:on aplicación a Guerne
sey y 1ersey.

Convención sobre el Estatuto de los Refu¡iados. Ginebra 28 de
julio de 1951. Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados.
Nueva York, 31 de enero de 1967. «Boletin Oficial de1lfstado»
de 21 de octubre de 1978.

. I:apua Nueva .Guinea.-17 de julio de 1986. Adbesión con la
sIgUlente declaracIón: «Que las palabras "acontecimientos sucedi
dos antes del I de enero de 1951" en el articulo 1, sección A, se
entenderá que significa sucesos ocurridos en Europa o en otra parte
antes de! 1 ~ ~e,,!, ~ 1951", es decir, la aplicación de la
ConvenCIón SID limItaCIón aeoaráfica de <:onformidad con la
alternativa (b»> y la siauiente reserva:

«El Gobierno de Papua Nueva Guinea de <:onformidad con el
articulo 42, párrafo I del Convenio, hace una reserva con respecto
a lo disp!1esto en los artlculos 17.(1),.21,22 (1), 31, 32 Y 34 de la
ConvenCIón y no acepta las oblipciones estableCIdaS en dichos
articulo...

Pacto Internacional sobre Derechos Polltico. y Civiles. Nueva
York, 16 de diciembre de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de
30 de abril de 1977.

Pel'Ú.-Por Decreto número 019-86-IN, extiende el estado de
emergencia por un periodo de treinta titas a partir del 2 de acosto
de 1986 a las provIDcias de Uma y de Callao.

Por Decreto número 020-86-IN, extiende el estado de emefll"D
cia por un periodo de sesenta dla. desde el 3 de agosto de 1986 a
las si¡uientes provincias:

- DeDartamento de Ayacucho ~vincias de Cansallo Hua
manga, fluanta, La Mar, Victor F",ardo, Huancasancos y YUcas
huamán).

- Departamento de Huancavelica (provincias de Acohamba,
Angaraes, Castrovirreyna, Huancavelica, Tayacaja, Huaytará y
Churcampa).

- Departamento de Apurimac (provincia de Chinceros).
- Departamento de Huanu<:o (provincias de Huaycahamba,

Huamalies, Dos de Mayo y Ambo).
Por Decreto número 023-86-IN, extiende el estado de emergen

cia por un periodo de sesenta dias desde el 19 de "B0sto de 1986
a las provincias de Daniel, A1cides Carrión y Pas<:o (departamento
de Paseo).

Chi/e.-29 de octubre de 1986. El estado de sitio ha sido
levantado en las siauientes áreas:

Por Decreto 1074, de 26 de septiembre de 1986, publicado en
la «Gaceta Oficia¡" número 22584, de 30 de septiembre de 1986, en
la Undécima Región.

Por Decreto 1155, de 16 de octubre de 1986, publicado en la
«Gaceta Oficial» número 32600, de 18 de octubre de 1986, en la
Duodécima Regi6n (con la excepción de la comuna de Punta
Arenas), en la provincia de Cbiloé, en la Décima Roción, y en la
provincia de Parinacota, en la Primera Resión.

Bolivia.-28 de noviembre de 1986. Notificaci6n en relación <:on
el articulo 4 del Convenio indicando que al final del periodo
<:onstitucional de noventa dias el Gobierno no habla estimado
necesario prolongar el estado de emerJlCncia; por lo tanto, las
garantias y derechos de los ciudadanos han sido totalmente
restaurados en todo el territorio nacional con efecto desde el 27 de
noviembre de 1986.

Pel'Ú.-8 de octubre de 1986. Por Decreto número 029-86-IN.
Perú extiende el estado de emerJlCncia a las si¡uientes provincias
por un periodo de sesenta días, empezando ell de octubre de 1986.
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- Departamento de Ayacucho (provincias de CangaUo, Hua
manga, Ruanta, la Mar, Victor Fajardo, Huancasancos, Vilcasbua
man y Sucre).

- Departamento de Huancavelica (provincias de Acobamba,
Angaraes, Castrovirreyna, Huancavelica, Tayacaja, Huaytará y
Churcampa).

- Departamento de Apurimac (provincia de Cbincheros).
- Departamento de Huanuco (provincias de Huaycahamba,

Huamabes, Dos de Mayo .y Ambo). -

Chile.-20 de noviemlm: de 1986. Notificación en el sentido de
que el estado de sitio .. ha levantado a partir del 1l de noviembre
de 1986, en las provincias de Cardenal Caro en la Sexta Región,
Arauco, en la Octava Región y PBIena en la~ Región.

Filipinas.-23 de octulm: de 1986. Ratificación con la si¡uiente
declaración: «El Gobierno de Filipinas, de conformidad con el
articulo 41 del mencionado Pacto, reconoce la competencia del
Comil!! de Derechos Humanos, creado en virtud de ese mismo
Pacto para recibir y considerar las comunicaciones en que ~
Estado Pone afume que otro Estado Pone no cumple las obli¡acio
nes ..ilaladas por el Pacto.»

Convenio sobre la Elimineci6n de Todas las Formas de Discrimi
nación Contra la Mujer. Nueva York, 18 de diciemlm: de 1979.
«!loletin Oficial del Estado» de 21 de marzo de 1984.

Costa Rica.-4 de abril de 1986. Ratificación.
Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte.-7 de abril de

1986. Ratificación con Iaa siauientea Declaraciones y Reservas:
En el Instrumento de Ratificación .. especifica que dicha

Convención queda ratificada respecto al Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, la Isla de Man, las lsIas ViJKenes
Británicas, las Islas Malvinas, Iaa Islas Geor¡ia del Sur y Sandwich
del Sur, asl como las Islas Turcos y Caicos. .

Al depositar el citado Instrumento de Ratificación, el Reino
Unido hizo, en relación con el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, por un lado, y con los demó territorios en cuyo
nombre se ratificó asjmjllDO la Convenci6n, por otro lado, las
declaraciones y reservas que ai,suen:

A. En nombre del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte:

a) El Reino Unido entiende, a la luz de la definición contenida
en el articulo 1.0, que es propósito fundamental de esta Convención
reducir, de acuerdo con sus tbminos, la discriminaci6n contra la
mujer, razón por la cual no considera que la Convención exija, en
modo alguno, derogar O modificar Ieyeo, reaJamentaciones, hábitos
o prácticas existentea que prevean un tratamiento mú favorable
para las mujeres que para los hombres, lo mismo temporalmente
que a largo plazo. Los compromisos asuntidos por el Reino Unido
en virtud del ortlculo 4.°, párrafo 1, Y otras disposiciones de la
Convención sein~ en consonancia con eUo.

b) El Reino Umdo .. reserva el derecho de considerar que las
disposiciones de la Ley solm:Discriminación Sexual, de 1975; la
Ley de Protección del 'Empico (consolidación), de 1978; la Ley de
'Empleo, de 1980: la Orden solm: Disctiminación Sexual (Irlanda
del Norte), de 1976; la Orden de Relaciones laborales (número 2)
(Irlanda del Norte), de 1976; la Orden de Relaciones laborales
(Irlanda del Norte), de 1982; la Ley de 1Iua1dad Reuibutiva, de
1970 (enmendada), y la Ley de 1Iua1dad Retributiva (Irlanda del
Norte), de 1970 (enmendada), inCluyendo lu excepciones y exen
ciones contenidas en cada una de estas Leyes Y Ordenes, constitu
yen medidas idóneas Jl!ItII que .. realicen en la práctica los
obietivos de la Convenaón en Iaa circunstancias sociales y poUticas
del Reino Unido, reservándose también el derecho de seguir
aplicando estas normas colllCCUentemente. Esta reserva será igual
mente válida para cualquier futura legislación que pudiere enmedar
o reemplazar las Leyes y Ordenes Q,ue anteceden, en el entendi
miento de que los tl!rminos de tal lejpslación sean compatibles con
las obligaciones que de esta Convención .. derivan para el Reino
Unido.

c) A la luz de la definición que fiaura en el ortlculo 1.0, la
ratificación por parte del Reino Uniao quedará supeditada al
entendimiento de que ninsuna de sus obligaciones en virtud de esta
Convención .. trate cual si fUere extensible a sucesión, posesión y
disfrute de realeza, nobleza, tltulos honorarios, rango social o
escudo de armas, o fUere extensible a los asuntos de confesiones u
órdenes religiosas o a la admisión en Iaa Fuerzas Armadas de la
Corona o el servicio en eIIaa.

d) El Reino Unido .. reserva el derecho a seguir aplicando la
legislación solm: inmi¡raci6n que riJe la entrada y permanencia en
el Reino Unido y la salida del tIltSIIlO en la medida en que de
tiempo en tiempo se estime necesario; por consiguiente, su acepta
ción del ortlculo 15 (4) Y de las restantea disposicion~ de la
Convención estan! supeditada a Iaa normas de cualquier lejpslación

de ese tipo en lo tocante a personas que a la sazón no tuvieran el
derecho, en virtud de las leyes del Reino Unido, a entrar en el
Reino Unido y pennanecer en él.

Articulo 1.0 Con referencia a Iaa disposiciones de la Ley de
Discriminación Sexual de 1975 y demás legislación al!licable al
caso, la aceptación por el Reino Unido del articulo 1.0 quedará
supeditada a la reserva de que la frase «independientemente de su
condición marital» no se utilice para convertir en discriminatoria
cualquier diferencia de n-ato otorpda a personas solteras frente a
personas casados, siempre y cuando exista igualdad de tratamiento
tanto entre varones y mlijeres casados cuanto entre varones y
mujeres solteros.

Art 2.° A la luz de los sustanciales prosresos ya realizados en
el Reino Unido para fomentar la eliminación prosresiva de la
discriminación de Iaa mujeres, el Reino Unido, sin peljuicio de
otras reservas que pueda baber formulado, .. reserva el derecho a
hacer efectivos los párrafos f) y g) por el procedimiento de someter
.& revisión aquellas de sus leyes y reglamentaciones que contuvieren
todavla dilérencias sifnilicativu de trato entre varones y mujeres,
con vistas a introduCU' cambios en esas leyes y reglamentaciones,
cuando al hacerlo asf fuere compatible con consideraciones de
poUtica económica esenciales y primordiales. En relación con
formas de discriminación más específicamente prohihidas por otras
disposiciones de la Convención, las oblisaciones que figuran en este
articulo se leerán -en el caso del Reino Unido- en unión con las
demás reservas y declaraciones hechas respecto a las normas en
cuestión, incluidas Iaa declaraciones y reservas del Reino Unido
que contienen los antedichos párrafos a), d).

En cuanto a los párrafos f) y g) de este ortlculo, el Reino Unido
.. reserva el derecho a seguir aplicando su legislación sobre delitos
sexuales y prostitución; tal reserva se aplicará también a cualquier
ley futura que pueda enmendarla o reemplazarla.

Art.9.0 la Ley de Nacionalidad Británica de 1981, que entró
en vigor a partir de enero de 1983, se funda en principios que no
dejan lugar a discriminación ninguna con respecto a las mujeres, en
el sentido del ortlculo 1.0, por lo que se refiere bien a obtenCIÓn,
cambio o mantenimiento de su nacionalidad, bien a la nacionali·
dad de sus hijoo.la aoeptación I"'r el Reino Unido del articulo 9.° no
.upondrá, empero, invalidaaón de la continuidad de ciertas
normas temporales o transitorias, que se¡uirán estando en vigor
mú allá de esa fecha.

El Reino Unido se reserva el derecho a tomar medidas que sean
necesarias para cumplir Iaa obligaciones que le impone el artículo
2.° del Primer Protocolo del Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y Iaa Libertades Fundamentales, firmado en
París el 20 de marzo de 1952, así como Iaa obligaciones seila1adas
por el párrafo 3 del articulo 13 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, abierto a la firma en Nueva
York el 19 de diciembre de 1966, en la medida en que las citadas
normas aseauren a los prosenitores la libertad de elegir la educa
ción de sus hiios. Se reserva asimismo el derecho a no adoptar
ninguna medida que pueda entrar en conflicto con su obli¡ación,
..iIaIada en el párrafo 4 del artículo 13 del mencionado Convenio,
de no inteñerir con la libertad de individuos y Organismos para
~dar y '!iriF. instituciones educativas, supeditada al respecto de
Clertos pnnc1plOS y normas.

Además, el Reino Unido sólo podrá aceptar las obli¡aciones
....Iad.s en el párrafo c) del artículo lO dentro de los Umites de
ios poderes estatutarios del Gobierno central, en vista de que el
plan docente y el suministro de libros de texto y métodos de
enseílanza están reservados al control local y no sujetos a las
directrices del Gobierno central; por otro lado, la aceptación como
objetivo del fomento de la coeducación no irá en detrimento del
derecho del Reino Unido a fomentar a la vez otros tipos de
educación. .

Art 11. El Reino Unido interPreta el «derecho al trabajo»
mencionado en el párrafo 1, a) como referencia al «derecho al
n-abajo» definido en otros instrumentos de derechos humanos, de
los cuales es parte el Reino Unido y, en especial, el ortlculo 6.° del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
de 19 de diciembre de 1966.

El Reino Unido interpreta, a la luz de lo dispuesto en el párrafo
2 del articulo 4.°, que el párrafo 1 del articulo 11 no excluye
prohibiciones, restricciones o condiciC1llcs en lo tocante al empleo
de mujeres en determinadas éreas, o bien, a1n-abajo realizado por
ellas, cuando .. estime necesario o deseable preservar la salud y la
se¡uridad de las mujeres o del feto humano, incluidas aquellas
prohibiciones, ratricciones O condiciones que se impon¡an a
consecuencia de otros compromisos internacionales del Reino
Unido. El Reino Unido declara que, en caso de conflicto entre las
oblisaciones que derivan de la presente Convención y las Q.ue.le
..ñaIa el Convenio respecto a las ocupación de mujeres en trabajos
subterráneos en minas de cualquier indole (Convenio OlT número
45), prevalecerán las normas del Convenio mencionado en último
lugar.
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El Reino Unido se reserva el derecho a aplicar la lesis1aclón del
Reino Unido y las normas de los planes de pensiones que afecten
a las pensiones por juhilación, las prestaciones a supervivientes y
otras prestaciones relacionadas con el fallecimiento o la jubilación
-incluidos el retiro por reducción de plantilla-, &si proven¡an de un
plan de se¡uridad social o no.

Esta reserva será aplicahle asimismo a cualquier 1-.!s1aclón
futunl por la que se enmendares o reemflazare tallesis1aclón o las
normas de los planes de pensiones, en e entendimiento de que los
términos de tallegis1aclón sertn compatihles con las ohlipciones
del Reino Unido en virtud de este COnvenio.

El Reino Unido se reserva el derecho a aplicar las normas de su
legis1aclón en relación con las prestaciónes que se especifican:

a) Prestaciones de la se¡uridad social a quienes se dedican a
atender a personas con invalidez ¡rave, según la sección 37 de la
Ley de Seluridad Social de 1975 y la sección 37 de la Ley de
Seauridad~ (Irlanda del Norte) de 1975;

b) Incrementos de las prestaciones para 6uni1iares adultos a
~, según las secciones 44 a 47, 49 Y ó6 de la Ley de Sq¡uridad
Social de 1975 y las secciones 44 a 47, 49 Y 66 de la Ley de
Se¡uridad Social (Irlanda del Norte) de 1975;

c) Pensiones de juhilación , prestaciones a supervivientes
según las Leyes de Seauridad Social de 1975 a 1982 t;1as Leyes de
Se¡uridad Social (Irlanda del Norte) de 1975 a 198 .

d) Suplementos de inareaos 6uni1iares según la . de Suplo-
mentos de~ Familiarea de 1970 Y la Ley de Suplementos de
In¡resos Fauilliares (Irlanda del Norte) de 19'71.

Esta reserva se aplicad ;;';"'¡smo a cualquier lesis1ación futunl
por la que se enmendare o reemplazare aI¡una de las normas
especificildas en los precedentes apartados a), d), en el entendi··
lII1ento de que los términos de ... legis1aclón sertn compau'bles
con las oblipciones del Reino Unido en virtud de esta Conven·
ción.

El Reino Unido se reserva el derecho a exiIir cualquier requisito
no discriminatorio para periodos de habilitación en materia de
trabl\io o se¡uros, a efectos de aplicación de las normas que fi¡uran
en el articulo 11 (2).

Art. 13. El Reino Unido, no obstante las oblipciones contnú
das en virtud del articulo 13 o cualquier otro articUlo pertinente del
Convenio, se reserva el derecho a seguir aplicando la ~ón
relativa a impuestos sobre la renta e impuestos sobre utilidades,
que:

i) considere, a efectos de contribución sobre la renta, que los
inareaos de la ml\.Íer casada que viva con su marido durante un
allos de tributación o parte de ~I son inareaos de su marido y no
de ella (sin peljuicio del derecho de marido y ml\.Íer a decidir
coDjuntamente si los inareaos obtenidos por la cspoaa tn'butar6n
como si ella fuera soltera sin ninguna otra fuente de inareaos); y

ü) exija que la contribución sobre ta1es inareaos y sobre los
haberes tributables correspondientes a esa mujer casada se impute
al marido -sin peljuicio del derecho de cualquiera de los dos a
tributar por separado- y, caso de no tener lupr tal aplicación.
supon¡a, en consecuenClll, para el marido una restricción del
derecho a recurrir contra cualquier tasación de ese tipo y ser
escuchado o bien estar representado en la vista del correspondiente
recursoj y

ili) faculte al varón cuya ml\.Íer viva con ~I, o bien ~
enteramente a su Clll'IO, adeacontar de sUS ~s globales
durante el alIo de imposición una cantidad supenor a la que en
cualquier otro caso es~ facultado a descontar un individuo y
tambi~ faculte al individuo cuyos in¡resos globales comprendaD
ingresos obtenidos por su esposa a liacer que esa deducción se
acreciente en la cuantía de esos in¡resos obtenidos, o bien en la
cuantía especificada por la legislación; de estas cantidades se
aplicará la menor.

Art. 1S. En relación con el articulo 1S, ~o 2, el Reino
Unido entiende que el ~rmino «capacidad Juridica» se refiere
simplemente a la existencia de una personalidad juridica separada
y distinta. . .

En relación con el artlculo IS, párrafo 3, el Remo Unido
entiende que la intención. de esta norma consiste en que se
considerarán nulos y sin -efecto tan sólo aquellos ~rminos o
elementos de un contrato u otro instrumento privado que sean
discriminatorios en el sentido descrito, pero no necesariamente la
totalidad del contrato o instrumento.

Art. 16. En lo tocante al apartado 1, O, del artlculo 16, el
Reino Unido no cree que la referencia ala primacia de los intereses
de los hijos suarda pertinencia directa con la eliminación de la
discriminación contra la ml\.Íer; declara a este respectO que la
IesislaciÓD del Reino Unido re¡uladora de la adopción, si bien sitúa
en lugar preferente al fomento del bienestar de los hijos, no
atribuye a los intereses de 6tos la preeminencia que se les da en
asuntos sobre custodia de menores.

La~ón por el Reino Unido del Dárrafo 1 del articulo 16
no se considerará que limita la libertad de la persona para disponer
de su propiedad como desee ni que otolJUe a la persona un derecho
de propiedad sobre el sl\.Íeto de una limitación tal.

B. En nombre de la Isla de Man, las Islas Vlr¡enes Británicas, las
Islas Malvinas, las Islas Geor¡ia del Sur y Sandwich del Sur,
&si como las Islas Turcos y Caico..

«a) El Reino Unido entiende, a la luz de la definición
contenida en el articulo J.0

, que es propósito fundamental de esta
Convención reducir, de acuerdo con sus términos, la discrimina·
ción de la ml\.Íer, razón por la cual no considera que la Convención
exija en modo al¡uno deropr o modificar leyes, reg1amentaciones,
hábitos o prácticas existentes que prevean un tratamiento más
favorable para las ml\.Íeres que para los hombres, lo mismo
temJlOralmente que a Iar¡o plazo. Los compromisos asumidos por
el Reino Unido en virtud del articulo 4.°, páJTafo 1, Y otras
disposiciones de la Convención se interpretarán en consonancia
con ello.

b) A la luz de la definición que tiaura en el articulo J.0
, la

ratificación por parte del Reino Uniáo Cl.uedará supeditada al
entendimiento de que ninauna de sus obli¡aClones en virtud de esta
Convención se trate cual si fuere extensible a sucesión, posesión y
disfrute de realeza, nobleza, titulos. honorarios, rango social o
escudo de armas, o fuere extensible a los asuntos de confesiones u
órdenes reJiKjosas o a la admisión en las Fuerzas Armadas de la
Corona o cfservicio en ellas.

c) El Reino Unido se reserva el derecho a seguir aplicando la
legislación sobre inmi¡raciÓD que .. la entrada y PerManencia en
esos territorios y la salida de los III1SMOS en la medida en que de
tiempo en tiempo se estime necesario; por consJJuiente, su aceptaa

ción del articulo 1S (4) y de las restantes disposiciones de la
Convención estad supeditada a las normas de cualquier legislación
de ese tipo en lo tocante a personas que a la SIlZÓII no tuvieran el
derecho, en virtud de las leyes de esos territorios, a entrar y
permanecer en ellos.

Articuln 1.° La aceptación por el Reino Unido del articulo 1.0
quedará supeditada a la reserva de que la frase "independiente
mente de su condición marital" no se utilice para convertir en
discriminatoria cualquier diferencia de trato otorpda a ~nas
solteras frente a personas casadas, siempre y cuando exista l8ualdad
de tratamiento, tanto entre varones y ml\.Íeres casados cuanto entre
varones! mujeres solteros.

Art. .0 A la luz de los sustanciales~ ya realizados en
esos territorios .para fomentar la eliminación progresiva de la
discriminación de las mujeres, el Reino Unido, sin peljuicio de
otras reservas que pueda haber formulado, se reserva el derecho a
hacer efectivos los párrafos O y al por el procedimiento de someter
a revisión aquellas de sus leyes y reg1amentaciones que contuvieren
todavia diJeiencias sifnilicativas de trato entre varones y mujeres,
con vistas a introduar cambios en .... leyes y reg1amentaciones,
cuando al hacerlo &si fuere compatible con consideraciones de
politica económlca esenciales y primordiales. En relación con
formas de discriminación más esDeCificamente prohibidas por otras
disposiciones de la Convención. fas oblipciones que figuraiI en este
articulo se leetán -en el caso de esos territorios- en unión con las
demás reservas y declaraciones hechas respecto a las normas en
cuestión, incluidas las declaraciones y reservas del Reino Unido,
que contienen los antedichos párrafos a) y d).

• En cuanto a los párrafos O y al de este artlculo, el Reino Unido
se reserva el derecho a se¡wr aplicando la legislación de esos
territorios sobre delitos sexuales y protitución; tal reserva se
aplicará tambi~n a cualquier ley futura que pueda enmendarla o
reemplazarla.

Art. 9.° La Ley de Nacionalidad Británica de 1981, que entró
en vi¡or a partir de enero de 1983, se funda en principios que no
dejan lupr a discriminación ninguna con respecto a las muje...., en
el sentido del articulo 1.°, por lo que se refiere bien a obtenc.ón,
cambio o mantenimiento de su nacionalidad, bien a la nacionali
dad de sus hijos. La aceptación~ el Reino Unido del artículo 9.° no
supondrá, empero, invalidación de la continuidad de ciertas
normas tempoialea o transitoria, que seauU3n estando en vi¡or más
aIlA de esa fecha.

El Reino Unido se reserva el derecho a tomar las medidas que
sean necesarias para cumplir las oblipciones que le impone el
articulo 2.° del Primer Protocolo del COnvenio para la PrOtección
de los Derechos Humanos y las Libertades FUndamentales, fir·
mado en Parls el 20 de marzo de 19S2. &si como las ob~ones
señaladas por el párrafo 3 del artlculo 13 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Socialcs y Culturales, abierto a la firma en
Nueva York el 19 de diciembre de 1966, en la medida en C¡~ las
citadas normas IlseJIl"'n a los pro¡enitores la libertad de elegir la
educación de sus hijos. Se reserva, asimismo, el derecho a no
adoptar niDpna medida que pueda entrar en conllicto con su
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obligaci~ñ,seftaJa!la en el párrafo 4 del articulo 13 del mencionado
Convemo, de no mterli;r!i .,an !& li.bertad de in~viduos y organis
mos para fundar Y diri¡ir mstttuClones educauvas, supeditada al
respecto de ciertos principios y normas.

Además, el Reino Unido sólo podrá aceptar las obügaciones
señaladas en el párratb c) del articulo lO dentro de los limites de
los poderes estatutarios del Gobierno central, en vista de que el
plan docente y el suministro de libios de texto y m~odos de
enseña~ están ~ados al control local y no sujetos a las
<fuectrices del Gobierno central; por e.>tro lade.>, la aceptación como
obJeuvo del fomento de la coedUcaCIón no inI en detrimento del
derecho del Reino Unido a fomentar a la vez otros tipos de
educación.

AJ:L 11. El Reino Unido interPreta el "derecho al tra~o"
menCIOnado en el párrafo 1, a), como referencia al "derecho al
tra~o" definido en otros instrumentos de derechos humanos de
los cuales es parte el Reino Unido y, en especial, el articulo 6.° del
Pacto Internacional de Derechos Econónticos, Sociales y Culturales
de 19 de diciembre de 1966.

El Reino Unido interpreta, a la luz de lo dispuesto en eJ párrafo
2 del articulo 4.°, que el párrafo I del articulo 11 no excluye
prohibiciones, restricciones o condiciones en lo tocante al empico
de ml\ieres en determinadas dreas, o bien al tra~o realizado por
ellas, cuando se estime necesario o desesble p¡eservar la salud y la
sesw:i~!Í de las m!\i~ o del feto. ~umano, incluidas aquellas
prOhiblClOD.es, restneeiODes o co!1diCl~nes q~ le impongan a
consecuenC18 de otros comproDllSOs mternacíonales del Reino
Unido. El Reino Unido declara que, en caso de conflicto entre las
obliaaciones que derivan de la presente Convención y las que le
señála el Conveni,! respecto a la ocupación de mujeres en tra~os
aub_cos en mmas de cua1lIuier indole (Convenio OIT número
45), preva1ecelán las normas cJeI Convenio mencionado en último
IU8l!!. .

. El Reine.> U!'ido se reserva el derecho a aplicar la \esislación de
dichos temtonos y las normas de los planes de pensiones que
afecten a las pensiones por jubi1ación, las prestaciones a supervi
Vlentes y otras prestaciones relacionadas con el fiI11ecimiento o la
jubilación -incluidos el retiro por reducción de plantilla- así
provengan de un plan de seguridad social o no. '

Esta reserva senI aplicable asimismo a cualquier lepslación
futurs por Ja que se enmendare o reemplazare tal legislaCIón o las
no",!as de los planes de pensiones, en el entendintiento de que los
tmnmos de tal legislación serán compatibles con las obügaciones
del Reino Unido en virtud de este Convenio.

El Reino Unido se reserva el derecho a aplicar las normas de su
legislación en relación con las prestaciones que se especifican:

a) Prestaciones de la seguridad social a quienes se dedican a
atender a personas con invalidez pave.

b) Incrementos de las prestaciones para fiuniliares adultos a
cargo. .

c) Pensiones de jubilación y prestaciones a supervivientes.
d) Suplementos de in¡resos familiares.

Esta reserva se aplicará asntismo a cua1lIuier legislación futura
por 101. que se enmendare o reemplazare a1¡una de las normas
especificadas en los precedentes apanados a) y d), en el entendi
lI11ento de que los términos de esa legislación serán compatibles
con las obligaciones del Reino Unido en virtud de esta Conven
ción.

El Reino Unido se reserva el derecho a exigir cualquier requisito
no discriminatorio para periodos de habilitación en materia de
tra~o o seguros, a efectos de aplicación de las normas que fi¡uran
en el articulo 11 (2).

An. 13. El Reino Unido, no obs\aDte las obügaciones contra/
das en vu!,\d del articulo 13 o cua1lIwer otro articulo peninente de
I~ ConvencIón,. se reserva el derecho a~ aplicando la lepsla
Clón relauva a Impuestos sobre la renta e unpuestos sobre utitida
des, que:

. i) considere, a efectos de contribución sobre la renta, que los
"Ingresos de la mujer casada que viva con su marido durante un año
de> tribu!"~i?n o parte de 61 son inF.sos de ~u marido y no de ella
(sm pe'1UIClO del derecho de mando y ml\ler a decidir conjunta
mente SI los inves<.>s obtenidos por la esposa tributaIán como si ella
fuera soltera SIn nin¡una otra fuente de ingresos); y

ü) exija que la contribución sobre tales in¡resos y sobre los
haberes tributables correspondientes a esa mujer casada se impute
al. marido -sin peljuicio del derecho de cualquiera de los dos a
tributar por separado- y, caso de no tener lupr tal aplicación,
suponga, en consecuenCl8, para el marido' una restricción del
derecho a recurrir contra cualquier tasación de ese tipo y ser
escuchado, o bien estar representado en la vista del correspondiente
recurso; y

iü) faculte al varón cuya ml\ier viva con ~l, o bien esté
enteramente a su CIIJiO, a descontar de sus inpesos glohales
durante_el año de imposición una cantidad supenor a la que en

cualquier otro caso esti facultado a descontar un individuo y
!"Mbi~n facul~ al individuo cuyos in¡resos globales comprendan
mgresos obtemdos por su esposa a Iiacer que esa deducción se
acreciente en la cuantla de esos in¡resos obtenidos, o bien en la
cuantla especificada por la legislación; de estas cantidades se
aplicará la menor.

Art. 15. En relación con el articulo IS ~o 2, el Reino
Unido entiende que el tirntino "capacidad Juridica" se refiere
simpl~mente a la existencia de una personatidad juridica separada
y disuota. ."

En relación con el articulo IS, párrafo 3, el Reino Unido
entiende que la intención de esta ...orma consiste en c¡ue se
considerarán nulos y sin efecto tan sólo aquellos tmninos o
e\em~n~os de. un contrato. u otro ~ento privado que sean
discnmmatonos en el senudo descnto, pero no necesariamente la
totatidad del contrato o instnunento.

.Art. I~. En lo tocante al aPlU;lado 1, fj, del articulo 16, el
Remo Umdo no cree que la refCrenC18 ala primada de los intereses
de los hijos guarde pertinencia directa con la eliminación de la
di~nación contra !& ,:"ujer; declara a este respecto que la
leglslaClón de esos territonos reguladora de la adopción, SI bien
sitúa en lugar preferente al fomento del bienestar de los hijos, no
atribuye a los mtereses de ~tos la preentinencia que se les da en
asuntos sobre custodia de menores.

La~ón por ~I ~eino "\lnido del·tlinafo 1 del articulo 16
no se conSIderará que limita la libertad de la persona para disponer
de su propiedad como desee ni que otolJUl' ala persona un derecho
de propiedad sobre el sl\ieto de una limitación tal.

URSS.-IS de abril de 1986. Obicciones con relación a las
declaraciones y reservas de la Repúbfica Federal de Alemania.

La declaración que el Gobierno de la República Federal de
Alemania, con motivo de la ratificación de la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer
adoptada el 18 de diciembre de 1979, hizo con repeeto a Já
~tensión de la citada Convención a Berlln oeste contradice
~ente el Acuerdo Cuadripartito de 3 de septiembre e 1971.
SabIdo es que en este Acuerdo se establecla claramente que los
acuerdo~ internacionales suscritos por la RepÚblica Federal de
Alemama serian extensibles a Berlln occidental, siempre y cuando
tales acuerdos no afectaran a aspectos de seguridad ni al estatuto.
P)1es bien, la citada Convención, en virtud de su contenido, afecta
directamente a esos aspectos.

En ~cular, regula asuntos relacionados con la adopción de
leyes -mcluidas eontiendas a las constituciones nacionales- por los
Estados, con el uso por ~tos de sanciones u otras medidas
coercitivas y con las medias que los Tribunales nacionales compe
tentes u otras institucionales del Estado adopten para una eficaz
protección legal a los ciudadanos.

Los derecbos y las obÜ4'!ciones a que alude la Convención
constituyen W!" manifestaCIón de la soherania estatal. Nin¡ún
estado podn\ ejercer tales derechos y obli¡aciones en territorio que
quede fuera de su jurisdicción.

Vis~ cuanto antecede, la Vnión Soviética considera que la
declaraCIón hecha por el GobIerno de la República Federal de
Alemama acerca de la extensión a Berlln occidental de la Conven
ción sobre la etintinación de todas las formas de discriminación
contra la mujer es ileptima y carece de validez legal.

De ~uerdo con ello, la !Íeclaración y la reserva rormu1adas por
el GobIerno de la Repúbhca Federal de Alemania acerca de la
ratificación son ilegitimas y carecen de validez 1egal en relación con
Berlln occidental.

Irak.-13 de asosto de 1986. Adhesión con las si¡uientes
reservas:

«!. La aprol!ación de la pre~te .Convención y la adhesión a
la m!sma no significará que la Republica de lrak está obligada por
Jo. dispuesto en ,1 articulo 2, párrafos (1) y (J), en el articulo 9,
l?4':rBl0s l Y2, m en el articulo 16 del Convemo. La reserva a este
úlumo articulo se entenderá sin peljuicio de lo dispuesto en el
Derecho musulmán en el sentido de que las ml\ieres disfrutaIán de
derechos equivalentes a los derechos de..... cónyuges de forma que
~ garantice un justo equilibrio entre unos y otros. Irak tambi~n
Introduce una re,,~a .al articule.> 2?, párrafo .1, de la Convención
co,! respecto ~ pnnClP~O del arbItraJe mtemaaonal en relación con
la mterpretaclón o aplicaCIón de la Convención.

. 2. Esta aprohación no significa de nin¡una forma el reconoci
mIento o el establecimiento de cualquier tipo de relaciones con
Israel.•

FinJandia.-4 de septiembre de 1986. Ratificación.
Turquía.-20 de diciembre de 1985. Adhesión con la siguiente

Reserva y Declaración:
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RESERVA

«El Gobierno de la República de Turquia "expresa su reserva"
por lo que respecta a los artículos de la ConvenClón que tratan de
las relaciones familiares, los cuaIeo no son totalmente compatibles
con las disposiciones de! Código Civil turco, en particular el
artículo 15, párrafos 2 y 4, Yel artículo 16, párrafo 1, c), d), Oy g),
así como el articulo 29, párrafo l. En cumplimiento del artículo 19,
oárrafo 2, de la Convención, e! Gobierno de la República de
'Turquía declara que no se \;l)nsidera vinculado por e! párrafo 1 de
dicho artículo.»

DECLAJl ACiÓN

«El Gobierno de la República de Turquía declara que el artículo
9.°, párrafo 1, de la Convención no está en contradicción con las
disposiciones del artículo 5.°, párrafo 1, y de los artículos 15 y 17
de la Ley Turca sobre la nacionalidad, referentes a la adquisición
de la nacionalidad, puesto que la finalidad de las disposiciones que
regulan la adquisición de la nacionalidad por matrimonio es
prevenir los casos de carencia de nacionalidad.•

lr/anda, 22 de diciembre de 1985. Adhesión con las siguientes
reservas:

Articulo 9, párrafo 1). Estando pendiente de aprobación, y
muy avanzada la reforma propuesta de la Ley relativa a la
nacIonalidad, Irlanda se reserva el derecho de mantener las
disposiciones de su Ley vigente en lo que se refiere a la adquisición
de la nacionalidad por matrimonio.

Artículo 13, letras b) y c). Se está considerando la cuestión de
complementar la garantía de igualdad contenida en la Constitución
Irlandesa mediante una legislación especial que regu1e el acceso al
crédito financiero y a otros servicios y actividades sociales cuando
sean facilitados por personas, Orpnizaciones o Empresas privadas.
Por el momento, Irlanda se reserva e! derecho de considerar que la
Ley Y las medidas vigentes en este terreno son adecuadas para la
consecución, en Irlanda, de los objetivos de la Convención.

Articulo 15. En lo que se refiere al p4rrafu 3 de este artículo,
Irlanda se reserva el derecho de no complementar las disposiciones
existentes en la Ley irlandesa que reconocen a las mujeres
capacidad legal idmtica a la de los hombres mediante otras
medidas legislativas futuras que regulan la validez de cualquier
contrato o 3e cualquier otro instrumento privado firmado por una
mujer.

En lo que se refiere al párrafo 4 de dicho artículo, Irlanda
cum¡;>le la nonoa de la igualdad de derechos de las mujeres en
relación con la libertad de movimientos de láa personas y la
libertad de elección de residencia; estando pendiente (le aprobación
y muy avanzada la refonoa propuesta de la Ley de domicilio,
Irlanda se reserva el derecho de mantener las disposiciones de su
Ley vi¡ente.

Articulo 16, párrafo 1), letras d) y O, Irlanda considera que
para cumplir en Irlanda los objeuvos de la Convención no es
necesario conceder a los hombres idénticos derechos a los reconoci
dos a las mujeres por la 4)' en lo que respecta a la p¡arda,
adopción y custodia de los hiJOS nacidos fuera del matrimonio,J.
se reserva el derecho de cumplir la Convención con esta salveda

Articulo 11, párrafo 1, y artículo 13, letra a). Irlanda se reserva
el derecho de considerar que la Ley contra la discriminación (de
salarios) de 1974, asl como otras medidas destinadas a cumplir las
nonoas de la Comunidad Económica Europea en lo relativo a las
oportunidades de empleo y de salario, cumplen suficientemente lo
d,spuesto en los artlculos 11, párrafo 1, b), c) y d).

Irlanda se reserva el derecho, ~r el momento, de mantener las
disposiciones que establece la le¡islación irlandesa en el ámbito de
la seguridad Social y que favorecen más a las mujeres que a los
hombres. Estando pendiente de aprobación la entrada en vigor de
la Ley de Bienestar Social de 1985 (modificación) (número 2),
Irlanda se reserva igualmente el derecho de establecer condiciones
especiales para el acceso de la mllier casada a al¡unos planes de la
Se8uridad Social.

Irlanda, 19 de diciem~de 1986. Retira las siguientes reservu,
que hizo en el momento de su adhesión al artículo 9, párrafo (1),
al artículo 15, párrafo (4), y al artículo 11, párrafo (1), y artículo 13,
letra a):

<loo Estando pendiente de aprobación la entrada en vigor de la
Ley de Bienestar Social de 1995 (número 2), Irlanda se reserva
igualmente el derecho de estab1ecer condiciones especiales para el
acceso de la mujer casada a al¡unos planes de la Seguridad Social.I'

A.C. DIPLOMÁTICOS y CONSULARES

Convenio de Viena sobre relaciones consulares. Viena, 24 de
abril de 1963. Bor, 6 de marzo de 1970.

Paises Bajos, 5 de diciembre de 1986. Objeción a la reserva
hecha por Yemen. «El Reino de los Paises iIlIios acepta la reserva
hecha por la República Araba del Yemeo relaUva a los artíeulos 46.
párrafo 1, y 49 del Convenio solamente mientras que no si¡nilique
exclusión a los maridos de los miembros femeninos de los puestos
consulares de disfrutar de los mismos privilegios e inmunidades del
presente Convenio.»

B. MIUTARES

B.A. OEPI!NSA
B.a GUERRA

B.C. AaMAS y D_E

Protocolo relativo a la prohibición en la guerra del empleo de
los gases asfixiantes, tóXicos o similares y medios bacteriológicos.
Ginebra, 17 de junin de 1925 (<<Gaceta de Madrid» de 14 de
septiembre de 1930).

Afghanistan, 9 de diciembre de 1986. Adhesión.
República Popular de Benin, 9 de diciembre de 1986. Adhesión.
Ripública Democrdtica y Popular de/ Yemen, 9 de diciembre de

1986. Adhesión.
Australia, 9 de diciembre ele 1986. Retira la reserva que había

formulado el 27 de enero de 1930 en e! momento de su adhesión
al Protocolo.

Tratado prohibiendo las pruebas de armas nucleares en la
atmósfera, el espacio exterior y bajo el agua. Moscú, 5 de lljosto de
1963 (<<Boletln Oficial del Estado» de 8 de enero de 1965).

ArgMIlna, 14 de noviembre de 1986. Ratificación.

Convención ¡wa la prohibición del desarrollo, producción y
almacenamiento de anoas bacteriológicas y toxinicas ~ sobre su
destrucción. Wasltin¡ton, Londres y Moseu, 10 de abril de 1972
(<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de julio de 1979).

BeJic~. 20 de octubre de 1986. Sucesión.
Granada. 22 de octubre de 1986. AdhesióD.
Sri Lanka. 18 de noviembre de 1986. Ratificación.
BaJuInuu. 26 de noviembre de 1986. Adhesión.
Santa Luda, 26 de noviembre de 1986. Sucesión.

ao. OE1lECHO HUIdANlTAIlIO

Convenio ¡wa mejorar la suerte de los heridos, enfermos y
náufragos de las Fuerzas Annadas en e! mar. Ginebra, 12 de agosto
de 1949 (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de O¡osto de 1952).

Antigua y Barbuda, 6 de octubre de 1986. Declaración de
sucesión.

Convenio para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de
las Fuerzas Anoadas en campaña. Ginebra, 12 de agosto de 1949
(<<Boletln Oficial del Estado» de 23 de a¡osto de 1952).

Anrlgua y Barbuda, 6 de octubre de 1986. Sucesión.

Convenio relativo al trato de los prisioneros de llIerra. Ginebra,
12 de agosto de 1949 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de
septiembre de 1952 y 31 de julio de 1979).

Antigua Y Barbuda. 6 de octubre de 1986. Sucesión.

Convenio relativn a la protección de personas civiles en tiempo
de llIerra. Ginebra, 12 de a¡osto de 1949 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 2 de septiembre de 1952).

Antigua y Barbuda, 6 de octubre de 1986. Sucesión.

C. CULTURALES Y CIENTIFlCOS

C.A. Cm.TIJRAUS

Estatuto del Centro Internacional de Estudio de los Problemas
Técnicos de la Conservación y Restauración de los Bienes Cultura
les. Parlo, 27 de abril de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de
julio de 1958).

República Popular Democrdtica de Corea. 29 de septiembre de
1986. Adhesión.

Irlanda, 22 de diciembre de 1986. Adhesión.

Convenio de convalidación de estudios y titulos o diplomas
relativos a la educación superior en los Estados de la ~ón de
Europa. Parls, 21 de diciembre de 1979 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 19 de octubre y 4 de diciembre de 1982).

BI/g/ca, 24 de septiembre de 1986. Ratificación.
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C.B. OENTIFlCOS
C.C. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL

Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y
artísticas. 9 de septiembre de 1886, revisada en Paris el 24 de julio
de 1971 (<<Gaceta de Madrid» de 18 de marzo de 1888 y «Boletín
Oficial del Estado. de 4 de abril de 1974 y 30 de octubre de 1974).

Marruecos, 17 de febrero de 1987. Ratificación.
Porlugal. 3 de noviembre de 1986. Declaración según el articulo

14 bis, 2), c), según la cual el compromiso de los autores de aportar
contribución a la realización de una obra cinematognlfica habrá de
constituir un contrato escrito.

Tratado de Budapest sobre el reconocimiento internacional de)
depósito de microorpnismos a los fines de procedimiento en
materia de patentes. Budar.est, 28 de abril de 1977 (.Boletin Oficial
del Estado. de 13 de abril y 3 de junio de 1981).

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 3 de
septiembre de 1986. Madifi"""ión de las tasas percibidas por la
National Coltection of Industrial Bacteria (NCIB).

Oc conformidad con la regla 3.3 del ReP.mento de ejecución
de dicho tratado, el Gobierno del Reino UDldo de Gran Bretaña e
Irlanda del Nono le informa por la presente de que las prontias
dadas en su comunicación de 4 de enero de 1982, en virtud de las
cuales la Nationa! Coltection of Industrial Bacteria (NCIB), 'l,ue
actualmente posee el estatuto de autoridad de depósito internacta
nal, cumple y seguirá cumpliendo los requisitos enumerados en el
articulo 6.2) del Tratado, se extenderán de ahora en adelante a los
tipos de IIl1croorpnismos siguientes:

a) Las bacterias, incluidos los actinomicetos, que puedan
conservarse, sin modificación apreciable de sus propiedades,
mediante coDJElaeión en nitrÓReno liquido o mediante liofilización
y que se claSIfiquen, en virtua del peligro que presentan, en una
categorla no superior al grupo 2 definido por el UK Advisory
Comittee on pan,¡erous PathOlens (ACOP).

b) Los plásmldos, incluidos los recombinantes:

i) Bien sea por reproducción clónica en una bacteria o en un
actinomiceto huésped,

ti) O bien como simples preparaciones de ADN.

Por lo que respecta al punto i) que antecede, el huésped, con o
sin su plásmido, no debe clasifícarse, en virtud del peligro que'
encierra, en una categorla superior al grupo 2 del ACDP.

En cuanto al anterior punto ü), los marcadores fenoUpicos del
plásmido deben poder expresarse en una bacteria o en un actinomi
ceto huésped y ser fácilmente identificables. En tadoslos casos, las
normas materiales de aislamiento DO deben sobrepasar el nivel II
definido por el UK Genetic Manipulation Advisory Group
(GMAG) y las propiedades del material depositado no deben
modificarse de manera apreciable por congelación en nitrógeno
líquido o por liofilización.

c) Los hacteriófagos cuya clasificación en virtud del pe1i&ro
que presentan y de las normas de aislamiento no sobrepase los
límites mencionados en los anteriores puntos a) y b) Yque puedan
conservarse sin modificación aprecl8ble de sus propiedades
mediante congelación en nitrógeno líquido o mediante liofiliza
ción.

Sin petjuicio de lo anterior, la NCIB se reserva el derecho de
negarse a aceptar en depósito cualquier material que el conservador
considere que entraña un {)Cligro inaceptable o que es técnicamente
demasiado dificil de manIpular.

Oc conformidad con la rexla 12.2 del Reglamento de ejecución
del tratado, el Gobierno deT Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte le comunica además que desde el trigésimo día,
a partir de la publicación de la modificación por la Oficina
Internacional, las tasas percibidas por la Nationa! Collection of
Industrial Bacteria serán las siguientes:

Por la conservación de un microorganismo de conformidad con
las disposiciones del tratado: 225 libras.

Por la expedición de declaración de viabilidad, en los casos en
que pueda percibirse una tasa: 40 libras.

Por el envio de muestras de conformidad con la regla 11.2 o
bien 11.3:

i) A entidades comerciales: 18 libras + gastos de envío.
ii) A instituciones sin fines lucrativos: 9 libras + gastos de

envío.

Las tasas se abonarán a la Nationa! Coltection of Industrial
Bacteria. Las que deban satisfacer particulares o instituciones del

Reino Unido se gravarán con el Impuesto sobre el Valor Añadido
de acuerdo con las tasas en vigor, por lo que se refiere a los gastos
de envío solamente. La dirección exacta de la NCIB será en los
sucesivo la siguiente:

The National Collection of Industrial Bacteria. C/o The Natia
na! Collections of Industrial and Marine Bacteria Ltd. Torre y
Research Station. P. O. Box 31. 135 Abbey Rood. Aberdeen AB9
8OG. Reino Unido.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 16 de
septiembre de 1986. Notificación relativa al Culture Centre of
Al¡ae and Protozoa: -

A partir de 1 de enero de 1987, el nombre del Culture Centre
ofAlgae and Protozoa, que actualmente se halla en el Reino Unido,
36, Storey's Way, Cambridge CB3 ODT, se cambiará por el de
Culture Collection of Algar and Protozoo y se trasladará a las señas
siguientes: i) Freshwater Biolo~caI Association, Windermere Labo·
ratory, The F!'!")' House, Far Sawrey, Ambleside, Cumbria LA22
OLP, Reino UDldo, y ti) Scottish Marine Biological Association,
Dunstaffnage Marine Research Laboratory, P. O. Box 3, Oban,
ArKYIt, PA34 4AD, Reino Unido. La Culture Collection of Algae
ana-Protozoo aceptará las alsas de agua dulce y las a1ps terrestres,
_sí como los protozoos no parásitos, en su Centro de fa Freshwater
Biologica1 Aasociation, y las algas marinas diferentes de las grandes
al¡as marinas, en el de la Scottish Marine Biologica1 Association.

Las prontias dadas por el Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Nono en la comunicación anteriormente
citada, en virtud de las cuales el Culture Centre of~ and
Protozoa cum'p1e y seauirá cumpliendo los requisitos enunciados en
el artículo 6.2) del Tratado, SCfuirán siendo válidos después del
cambio de nombre y de direecinnes de la autoridad de depOsito
intemaei<!na!. Sin embal'Jlo, de conformidad con la regla 5:2 del
R~ento de ejecución del Tratado, el Gobierno del Reino
Untdo de Gran Bretaña e Irlanda del Norte notifica que, con
motivo del traslado de sus instalaciones, el Culture Centre of A1&ae
and Protozoa no padrá recibir ningún depósito entre elIde octubre
de 1986 Y el 1 ele enero de 1987. No se prevé ninguna medida
transitoria para este corto periOdo.

Oc conformidad con la rexla 4.2 del Reglamento de ejecución
del Tratado, el Gobierno deT Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte notifica asimismo que, a partir de 1 de enero de
1987, la Culture Collection of Algae ana Protozoo no aceptará los
protozoos parásitos que no sean patógenos para el hombre o para
los animales domésticos y que puedan ser conservados mediante
cultivo «in vitra,_ limitando de este modo los tipos de microorga·
nismos anteriormente aceptados por el Culture Centre of Al..e and
Protozoo. Además, de conformidad con la regla 5.1), IV), del
R~ento de ejecución del Tratado, el Gobierno del Reino
UDldo de Gran Bretaña e Irlanda del Norte notifica que no es
necesario adoptar ninguna medida como consecuencia de esta
limitación, toda vez que el Culture Centre of Algae and Protozoo
no conserva en depóSIto ninguno de estos protozoos parásitos a los
fines del procedimiento en materia de patentes.

Estados Unidos, 23 de diciembre de 1986. Comunicación
relativa al cambio de dirección de la In Virtro International, Inc a
611 (P) Hammonds Ferry Road.Línthicum, Maryland 21090,
United States of America.

Arreglo de Niza sobre la clasificación internacional de produc
tos y servicios con fines del registro de marcas, revisado en
Estocolmo el 14 de julio de 1967 y en Ginebra el 13 de mayo de
1977 (<<Boletin Oficial del Estado de 16 de marzo de 1979).

Liechtenszein, 14 de noviembre de 1986. Adhesión.

C.D. VARIOS

Convenio constitutivo de la Organización Internacional de
Metrología Legal. Pam, 12 de octubre de 1955 (<<Boletin Oficial del
Estado. de 1'(de junio de 1958).

Portugal. 26 de noviembre de 1986..-Adhesión.

D. SOCIALES

DA. SALUD

Convención única de 1961 sobre estupefacientes, enmendada
por el Protocolo de modificación de la Convención única de 1961
sobre estupefacientes. Nueva York, 8 de agosto de 1975 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 4 de noviembre de 1981).

Qatar, 3 de octubre de 1986. Adhesión.

..
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O.B. TRÁFIco DE PERSONAS
O.e. TURISMO

0.0. MEDIO AMBIENTE
O.E. SocIALES

E. JURIDICOS

E.A. AaREOLO DE CONTROVERSIAS
E.B. DERECHO INTERNACIONAL PÚBUCO

Convenio de Viena sobre el Derecho de los TraIados. Viena, 23
de mayo de 1969 (<<Boletln Oficial del Estad"" de 13 de junio de
1980).

República SociD/ista de Bielorrusia. 1 de mayo de 1986.
Adh...ón con las si¡uientes reservas y declaración:

REsEJ.VAS

La República Socialista Soviética de Dielorrosia no se considera
viDcuIada por lo dispuesto en el artic:u1o 66 de la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados y declara que para que
cualquier disputa entre las Partes contratanleS sobre la aplicaaón
o la mterpretaeión de los articulos 53 ó 64 se someta a la Corte
Internacional de Justicia para su decisión o p."" que cuak¡uier
disputa relativB a la aplicación o la interpretación de cualesquiera
01roS artic:u1os de la parle V de la convención pueda someterse a
la consideración de UD Comité de Conciliación, se requiere en cada
caso particular el consentimiento de cuantos participen en la
disputa, as! como que los componentes del Comité de Conciliación
sean personas nombradas de común acuerdo por los participantes
en la disputa.

La República Socialista Soviética de Dielorrosia no se considera
vinc:ulada por lo dispuesto en el artic:u1o 20, párrafo 3, o en el
artic:u1o 45d~ode la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados, que son contrarios a la práctica internacional
establecida.

DECLARACIÓN

La República Socialista Soviética de Dielorrosia declara que se
reserva el derecho a adoptar cualesquiera medidas para salvaguar
dar sus intereses en caso de incumplimiento por otros Estados de
las normas de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados.

República Socialista de Ucrania, 14 de mayo de 1986. Adhesión
con las si¡uientes reservas y declaración:

RESERVAS

La República Socialista Soviética de Ucrania no se considera
viDcuIada por lo dispuesto en el articulo 66 de la Convención sobre
el Derecho de los Tratados y declara que, para que cualquier
disputa entre las partes contratantes sobre la aplicación o la
interpretación de loa artic:u1os 53 y 64 se someta a la Corte de
Justicia para su decisión O para que cualquier disputa relativa a la
aplicación o la interpretación de cualesquiera otroa articulos de la
parle V de la Convención pueda someterse a la consideración de un
Comité de conciliación, se requiere en cada caso particular el
consentimiento de cuantos parttcipen en la disputa, asi como que
los componentes del Comité de conciliación sean personas nombra
das de común acuerdo por los participantes en la disputa.

La República Socialista SoVIética de Ucrania no se considera
vinculada por lo dispuesto en el articulo 20, pámIfo 3, o en el
artic:u1o 45 (b), de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados, dado que son contrarios a la práctica internacional
establecida.

DECLARACIÓN

La República Socialista Soviética de UcraDia declara que se
reserva el derecho a adoPJar cualesquiera medidas para salvaguar
dar sus intereses en caso de incumplimiento por otros Estados de
las normas de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados.

República Democrdlica Alemana. 20 de octubre de 1986.
Adhesión con las siguientes reservas y declaraciones.

RESERVA

La República Democrática Alemana no se considera obligada
por lo dispuesto en el articulo 66 de la Convención.

Para someter una controversia sobre la aplicación o la inte'l.'re
tación de los articulos 53 o 54 a la Corte Internacional de Justicia
para que se pronuncie al respecto o para someter una controversia
sobre laaphcación o la interpretación de cualquiera de los otros

artículos de la parte 5.- de la Convención a la Comisión de
Conciliación para su examen, será necesario, en cada caso, el
consentimiento de todas las partes en litigio. Los miembros de la
Comisión de Conciliación serán nombrados conjuntamente por
todas ellas.

DECLARACIONES

La RepÚblica Democrática Alemana declara que se reserva el
derecho de adoptar medidas a fin de proteger sus intereses en el
caso de que otroa EsIados no cumplan lo dispuesto en la Conven
ción.

La República Democrática Alemana sostiene el punto de vista
de que lo dispuesto en los articulos 81 y 83 de la Convención eslá
en contradición con el principio según el cual cualquier Estado cuya
politica se gule por los objetivos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas tiene el derecho de ser parte en las convenciones
que afecten a los intereses de todos los Estados.

E. C. DERECHO CIVIL E INTERNACIONAL PRIVADO

Conferencia de La lIaya de Derecho Internacional Privado.
Estatuto de 31 de octubre de 1951 (oBolelin Oficial del Estado. de
12 de abril de 1956).

Hungria, 6 de enero de 1987. Aceptación.

Convenio sobre la Ley Aplicable a las Obligaciones Alimenticias
hacia los Niños. La Haya, 24 de octubre de 1956 (<<Bolelin Oficial
del Estado. de 6 de mayo de 1974).

Aruba, Entrada en vigor el 13 de enero de 1987.

Convenio sobre la Ley Aplicable a las Ob1igaciones Alimenti
cias. La Haya, 2 de octubre de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado.
de 16 de septiembre de 1986).

, República Federal de Alemania, 28 de enero de 1987. Ratifica
ción con la siguiente reserva: «La República Federal de Alemania
declara, de conformidad con el artículo l S del Convenio, que sus
Autoridades aplicarán su ley interna si tanto el acreedor como el
deudor son ambos alemanes en el sentido de la Ley Básica de la
República Federal de Alemania y si el deudor tiene su residencia
habitual en la República.

El Gobierno de la República Federal de Alemania, declaró
además que el Convenio se aplicará también a Berlín Occidental
desde la fecha en que entre en vigor para la República Federal de
Alemania.• Entrada en vigor el I de abril de 1987.

E. O. DERECHO PENAL y PROCESAL

Convenio suprimiendo 1& exigencia de legalización de los
documentos públicos extranjeros. La Haya, 5 de octubre de 1961.
(<<Boletin Oficial del Estado. de 25 de septiembre y 17 de octubre
de 1979, 19 de enero de 1979 y 20 de septiembre de 1984).

Brunei Darussalam. 23 de febrero de 1987. Ratificación.
Reino Unido de Gran Bretaña e ¡rlanda del Norte, 24 de mano

de 1987. Designación del Gobernador de AnguiI1a como Autoridad
competente para expedir la apostilla prevista en el articulo 3.0

Protocolo adicional al Convenio Europeo de Extradición.
EstrasblUllo, 15 de octubre de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de
11 de jumo de 1985).

Noruega. II de diciembre de 1986. Ratificación con la siguiente
reserva: «En aplicación del artículo 6.°, Noruep declara que no
acepta el titulo I del Protocolo•.

Acuerdo Europeo relativo a la transmisión de solicitudes de
asistencia juridica gratuita. EstrasbUIJO, 27 de enero de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado. de 21 de diciembre de 1985~

Portugal, 16 de octubre de 1986. Autoridad competente de
acuerdo con el artículo 2.0 «Direction Generale des Services
Judiciaires. Ministerio de Justicia. Praca do Comercio. P~lIOO

Lisboa».

Segundo Protocolo adicional al Convenio Europeo de Extradi
ción. Estrasburso, 17 de mano de 1978 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 11 de junio de 1985).

Noruega, 11 de diciembre de 1986. Ratificación con la siguiente
reserva: «En aplicación del artículo 9.°, Noruega declara que no
acepta los titulos I y V del Protocolo•.
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F. LABORALES

F. A. GENERAL
F. B. EsPEclFlCOS

G. MARITIMOS

G. A. GENERALES

. Organización Consultiva Maritima Int~ubernamental(IMO).
GlDebra, 6 de marzo de 1948 (dloletín Oficial del Estado» de 6 de
junio de 1962).

Vanuatu. 21 de octubre de 1986. Aceptación.

G. B. NAVEGACIÓN y TRANSPORTE

Convenio para facilitar el tráfico marítimo internacional. Loo·
dres, 9 de abril de 1965 (dloletín Oficial del Estado» de 26 de
septiembre de 1973).

Australia. 28 de abril de 1986. Adhesión.
Egipto. 19 de febrero de 1987. Aceptación.

Convenio internacional sobre lineas de carga. Londres, 5 de
abril de 1966 (.Boletín Oficial del Estado» de 10 de a¡osto y 26 de
octubre de 1968, y 1 de septiembre de 1982).

Antigua y Barbuda. 9 de febrero de 1987. Adhesión con entrada
en vigor el 9 de marzo de 1987.

Brunei Darussafam. 6 de marzo de 1987. Adhesión con entrada
en vigor el 6 de junio de 1987.

Convenio internacional sobre arqueo de buques. Londres, 23 de
junio de 1969 (.Boletín Oficial del Estado> de 15 de septiembre de
1982).

Antigua y Barbuda. 3 de marzo de 1987. Adhesión con entrada
en vigor el 3 de junio de 1987.

Convenio sobre el Reglamento internacional para evitar los
abordajes en el mar. Londres, 20 de octubre de 1972 (dloletín
Oficial del Estado» de 9 de julio de 1977).

Brunei Darussafam. 5 de febrero de 1987. Adhesión.
Egipto. 19 de febrero de 1987. Adhesión.

Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores.
Ginebra. 2 de diciembre de 1972 (dloletín Oficial del Estado» de
13 de septiembre de 1977).

Direcciones de Autoridades de control.

República Democrdtica de Alemania
Controlling autbority:

Zolloverwaltung der DDR.
Hauptverwaltung.
Grellstrabe 16-21
Berlin.
1055.
German Democratic Republic.
Télex: 11-4120.

Contro) .of containers in pons:
Tallierungsellscbaft mbH.
Ladungskontrolluntemehmen der DDR.
Uberseehafen.
Rostock.
2500.
Gennan Democratic Republic.
Télex: 31381 dsr dd.

Seyche//es

Captain James Ferrari.
Principal Secretary.
Depanament of Transport.
P. O. box 47.
Victoria. Mahé.
Seuchelles.
Telephone n.o: 22311, 22800, 22419.
Télex: 2329 S2 Answerhack Tratur.
Cables: Demarine.

URSS

USSR Ministry of Merebant Marine.
Main Department for Shipping and Port Operations.

1/4, Zhdanova street.
Moscow 103759.
USSR.
Te1ephone n.o: 92497 89.
Télex: 411197.
Cables: Morflot Moscow.
Cen~al Ship Researeh Institute 6, Krasnoy Konnitsy Street
Lemngrad 193015. •
USSR

Telepbone n.·: 271-12-83.
. Télex: 121501a.

Us.4

The Port and Environment Safety Division.
Commandant (G-WPE).
U. S. Coast Guard.
2100 Second street, S. W.
Washington, OC 20593.
USA.
Telephone n.o: 703-426-11934.
Télex: 89-24-27.

Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en
el mar. Londres, 1 de noviembre de 1974 (dloletin Oficial del
Estado» de 16, 17 Y 18 de junio de 1980).

Brunei Darussafam. 23 de octubre de 1986. Adhesión.
Antigua y Barbuda. 9 de febrero de 1987. Adhesión,

Protocolo relativo al Convenio internacional~ la seguridad
de la vid. humana en el mar, 1974. Londres, 17 de febrero de 1978
(dloletín Oficial del Estado> de 4 de mayo de 1981).

Brunei DarussaJam. 23 de octubre de 1986. Adhesión.
Antigua y Barbuda. 9 de febrero de 1987. Adhesión.

Convenio internacional sobre normas de formación, titulación
y guardia para la gente del mar, 1978. Londres, 7 de julio de 1978
(dloletin Oficial del Estado> de 7 de noviembre de 1984).

República de MaJdivas. 22 de enero de 1987. Adhesión.
RepUblica Socialista Democrdlica de Sri Lanka, 22 de enero de

1987. Adhesión.
República de Indonesia. 27 de enero de 1987. Adhesión.
Jamaica. 19 de febrero de 1987. Adhesión.

G. C. CoNTAMINACIÓN

Convenio internacional de constitución de un fondo internacio
nal de indemnización de daños causados por la contaminación de
hidrocarburos. Bruselas, 18 de diciembre de 1971 (oBoletín Oficial
del Estado» de 11 de marzo de 1982).

Grecia, 16 de diciembre de 1986. Adhesión.

Convenio intemacional para prevenir la contaminación por los
buques, 1973 (modificado por el Protocolo de 1978). Londres, 2 de
noviembre de 1973 (dloletín Oficial del Estado> de 17 Y 18 de
octubre de 1984).

Reino Unido. 12 de septiembre de 1986. Informa que las
siguientes Agencias especiahzadas para la Isla de Man soo:

Uoyds Register of Shipping.
British Tecbnical Committee of American BUTeau of Shipping.
British Committee of Det Norske Veritas.
British Committee of Bureau Ventas.
British Committee of Germanischer Uoyd.

Antigua y Barbuda. 9 de febrero de 1987. Adhesión.
Bufgaria, 12 de diciembre de 1984. Adhesión con excepción de

los anejos U, IV Y V.
Brunei Darussafam. 23 de octubre de 1986. Adhesión con

excepción de los anejos 11I, IV Y V.

Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para
prevenir la contaminación por los buques, 1973. Londres, 17 de
febrero de 1978 (.Boletín Oficial del Estado» de 17 Y 18 de octubre
de 1984).

India. 24 de septiembre de 1986. Adhesión con excepcIón de los
anexos 11I, IV Y V del Convenio.

Indonesia. 21 de octubre de 1986. Adhesión con excepción de
los anexos JlI. IV Y V del Convenio.

Brunei Darussafam. 23 de octubre de 1986. Adhesión con
excepción de los anexos JIJ, IV Y V del Convenio.
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Protocolo sobre la protección del mar Mediterráneo contra la
contaminación de origen terrestre. Atenas, 17 de mayo de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio de 1984).

Grecia, 26 de enero de 1987. Ratificación con entrada en vigor
el 27 de enero de 1997.

Marruecos, 9 de febrero de 1987. Ratificación.

G. D. INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA
G. E. DERECHO PRtVADO

Convenio internacional relativo a la ümitación de la responsabi
lidad de los propietarios de buques que navegan por alta mar y
Protocolo de firma. Bruselas, 10 de octubre de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de julio de 1970 y 30 de enero de 1971.

República Federal de Alemania. 1 de septiembre de 1987.
Denuncia con entrada en vigor elide septiembre de 1987.

Protocolo por el que se modifica el Convenio internacional para
la unificación de ciertas reglas en materia de conocimiento de
embarque firmado en Bruselas el 25 de "[osto de 1924. Bruselas,
23 de febrero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1I de febrero
de 1984).

Francia, 18 de noviembre de 1986. Ratificación.

Convenio internacional sobre la responsabilidad civil por daños
debidos a la contaminación por hidrocarburos. Bruselas, 29 de
noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo
de 1976).

Peni, 24 de febrero de 1987. Adhesión.

Protocolo correspondiente al Convenio sobre responsabilidad
civil por dados causados por la contaminación del mar por
hidrocarburos. Londres, 19 de noviembre de 1976 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 4 de febrero de 1982).

Arllentina, 12 de agosto de 1986. Comunicación: «El Gobierno
argenllno rechaza la extensión efectuada por el Reino U nido de la
aplicación a las islas Malvinas, Georgia del Sur y Sandwich del Sur
y reafirma los derechos de soberanía de la República Argentina
sobre estos archipielagos, que forma parte de su territorio nacio
nal».

China, 29 de septiembre de 1986. Adhesión con la siguiente
notificación: «... el valor de la moneda nacional, en ténninos de
DEG, de la República Popular China se calcula de conformidad
con el método de valoración aplicado por el Fondo Monetario
Internacional».

Peni, 24 de febrero de 1987. Adhesión.

Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de
reclamaciones de Derecho Marítimo. Londres, 19 de noviembre de
1976 (<<Bolelln Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1986).

Argentina, 12 de agosto de 1986. Comunicación: «Argentina
rechaza la extensión hecha por el Reino Unido de la aplicación a
las islas Malvinas, Georgia del Sur y Sandwich del Sur y reaflfII1a
los derechos de soberanía de la República Argentina sobre estos
archipielagos, Que forman parte de su territorio nacional».

H. AEREOS

H. A. GENERALES
H. B. NAVEGACiÓN y TRANSPORTE

Convenio relativo al tránsito de los servicios aéreos internacio
nales. Chicago, 7 de diciembre de 1944 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de marzo de 1947).

Canadd, 12 de noviembre de 1986. Denuncia.

Convenio para la urnücación de ciertas reglas relativas al
transporte aéreo internacional. Varsovia, 12 de octubre de 1929
(<<Gaceta de Madrid» de 21 de agosto de 1931).

Malta. 27 de enero de 1986. Notifica que desde el 21 de
septiembre de 1964 se considera ligada por las disposiciones de la
Convención Aérea de Varsovia de 1929 Que fue extendida al
territorio de Malta el 3 de diciembre de 1934 por el Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Emiratos Arabes, 4 de abril de 1986. Adhesión.
Qatar, 22 de diciembre de 1986. Adhesión.
Paises Bajos, 27 de diciembre de 1985. Aplicación desde elide

enero de 1986 a las Antillas Neerlandesas y a Arubo.

Protocolo modificando el Convenio para la unificación de
ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional. La Haya,
28 de septiembre de 1955 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de
junio de 1973).

Granada. 15 de agosto de 1985. Adhesión.
Qatar, 22 de diciembre de 1986. Adhesión.

H. C. DERECHO I'RJvADa

\. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

l. A. POSTALES
\. B. TELEGRÁFICOS y RADIO

Convenio Internacional de Telecomunicacion.es. Nairobi, 6 de
noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 y 23 de abril
de 1986).

República de Panamd, 23 de octubre de 1986. Adhesión.
República Socialista de la Unión de Birmant"a. 24 de octubre de

1986. Adhesión.
República de Kiribati, 3 de noviembre de 1986. Adhesión.
Guatemala, 21 de noviembre de 1986. Ratificación.
San Vicente y las Granadinos, 26 de diciembre de 1986.

Adhesión.
Antigua y Barbuda. 4 de febrero de 1987. Adhesión.
República de Liberia, 9 de marzo de 1987. Adhesión.

\. C. EsPACIALES

Convenio de Creación de una ~enciaEspacial Europea. Parls,
30 de mayo de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de enero
de 1981~

Austria, 30 de diciembre de 1986. Adhesión.
Noruega., 30 de diciembre de 1986. Adhesión.

1. D. SATtLITES

Acuerdo Intergubernamental relativo a la Organización Interna
cional de Telecomunicaciones por Satélite «1NTELSAT». Washing
ton, 20 de agosto de 1971 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de
marzo de 1973).

Mauricio, 2 de septiembre de 1986. Adhesión.
Ruanda, 2 de septiembre de 1986. Adhesión.

Convenio establecíendo la Organización Europea de Telecomu
nicaciones por Satélite «EUTELSAT». Acuerdo de explotación.
Parls, 15 de julio de 1982. Protocolo modificando el Convenio
estableciendo la Organización Europea de Telecomunicaciones por
Satélite «EUTELSAT». Parls, 15 de diciembre de 1983 (<<Bo1etin
Oficial del Estado» de 1 de octubre de 1985).

Liechtenstein, 4 de febrero de 1987. Ratificación.
Malta. 5 de febrero de 1987. Ratificación.

\. E. CARRETERAS

Convenio relativo al Contrato de Transporte Internacional de
Mercancias por Carretera (CMR). Ginebra, 19 de mayo de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo de 1974).

Francia. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Estados Unidos de América, 6 de octubre de 1986. Comunicación
en relación con una anterior de la URSS. «Los tres Gobiernos no
aceptan las pretensiones contenidas en la declaración soviética y
afirman nuevamente su declaración anterior:.. Además contiene la
nota soviética una referencia incompleta y engañosa al Acuerdo
Cuatripartito. El ~asaje pertinente de dicho Acuerdo al que se
refiere la nota SOVIética establece Que «1os lazos entre los sectores
de Berlín Occidental y la República Federal de Alemania se
mantendrán y desarrollarán teniendo en cuenta que dichos sectores
continúan sin ser parte constitutiva de la República Federal de
Alemania y sin estar gobernados por ésta».

l. F. FERROCARlllL

J. ECONOMICOS y FINANCIEROS

1. A. EcONÓMICOS
J. B. FINANCIEROS

J. C. ADUANEROS y COMERCIALES

Convenio relativo a la creación de una UDión Internacional
para la Publicación de Aranceles de Aduanas. Bruselas, 5 de julio
de 1890 (<<Gaceta de Madrid» de 24 de septiemb", de 1935).
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Antigua Y Barbuda, 30 de marzo de 1987. Pasa a ser miembro
del GATT.

Convenio Aduanero relativo a la Importación Temporal de
Material Pedagógico. Bruselas, 8 de junio de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 23 de diciembre de 1972).

Acuerdo General aobre Aranoeles Aduaneros y Comercio
(GATT). Ginebra, 30 de octubre de 1947 (tdloletín Oficial del
Estado» de 28 de enero de 1964).

Convenio sobre la NomcncJatura_ j)8I'8 la Oesjficación de
Mercancias en laa Tarifas Aduaneras (Nomenclatura de Bruselas.
1950). Bruselas, 15 de diciembre de 1950 (tdloletín Oficial del
Estado» de 23 de septíembre de 1961).

Suecia, 23 de diciembre de 1986. Denuncia.

18-12-1975
16- 6-1971
lO- 6-1971
3- 1·1973

25- 6-1971
10-10-1972
7- 3-1975
5- 2·1971

29- 6-1971
Jo-1I-1973
18· 6·1982
17·11-1972
15· 3-1973
23- 1·1974
25- 2-1976
4-12-1973
2-12·1971

24- 4-1972
S- 04-1973

25- 6-1971
27· 1-1982
16- 2·1971
3- 8-1973

21- 3-1972
28-11-1977
6- 6-1986

29- 8-1972
3- 6-1975
.5-11·1970
2· 9-1975

29- 6-1971
14-11·1973
21·12·1970
20-10-1971

Fecha del depósito
de! lDstnunento de AdDcsión

o Ratificación

ESTADOS PARTE

Paises

Añica del Sur ..
Argelia ..
Alemania, República Federal de .
Argentina ..
Australia .
Austria .
Barbados ..
Benin .
Camerún .
Chipre .
Corea, República de ..
España ..
FI'8.JlCia ......•.......................
Grecia .
Hungría .
India .
Irak ..
Irán ..
Israel .
Jordania ..
Lesolho .
Líbano ..
Marruecos .
Níger ~

Nueva Zelanda .

~:u.~.~.:::::::::::::::::::::::::

§::::::::::':::::::::.:'::::.::
Suiza ..
Togo .
Túnez .

(AD) - Adhesión; (DEN). Denuncia.
• La DeDuncia de Sillppar catrari eD ví¡or d 1 de abril de 1989.
(1 ) Con extensión • IUI colonias.
(2) lIaDo lhti&.

&\eIWóu de 5dejldio de 1890. Cabo. NlIC'Va Esperanza. 0cDaDcia de 31 de IUttO
de 1898.

Exten~óD de :5 de i,uli.o de 1890. Isla de Navidad. OeDuncia de 31 de marzo de 1898.
1898~tenslón de :5 de Julio de 1890. Nueva GaJes del Sur. Denuncia de 31 de mano de

Exten~ón de:5 de Jul!o de J890. Tumoania. Denuncia de: 31 de marzo de 1898.
Extensión de , de Julio de 1890. lernoova. OcnIlDcia de 31 de mano de 1898
ExteDsi6n de :5 de julio de 1890. Victoria. Denuncia de 31 de marzo de J898 .
&.1eDIi6D. de I ele abril de 1891. Queenaland. DcauDCia de 31 de marzo de 1m.

Vietnam 25· 2-1955 (AD)
yugoslavIa 28- 3-1950IAD)
zaire.................... S- 501975 AD)
Scrbi~ lO- 2-1891 AD)
Leton!a 31· 1-1922 (AO)
Est!'Dla :....... 4-12·1923 (AD)
U.Dlón. Sudafricana...... 9-11-1929 (AD)
LlluaDla 13- 5-1931 (AD)
Rus.a.................... S- 7·1890 (AD)

20- 5-1975 (DEN)

3- 3-1926 (DEN)

18- 6-1973 (DEN)

3- 3-1905 (DEN)

23-10-1986 (DEN)·
31- 3-1908 (DEN)

3- 3-1933 (DEN)

27- 3-1953 (DEN)

19- 9-1936 (DEN)

12- 8-1950 (DEN)
26- 7-1978 (DEN)

31· 3-1905 (DEN)

31· 3-1926 (DEN)

31- 3-1926 (DEN)
19· 4-1977 (DEN)

ESTADOS PARTE

Albania 11· 4-1930 AD)
Alemania................ l· 7·1904 AD)
Arabia Saudita 14- 1·1957 l
Araelia . .. .. .. .. .. .. .. 29· 9·1966 AD
Argentina................ S- 7·1890 AD
Australia................ l· 4-1901 AD)

l· 6-1935 AD)
Austria.................. 5- 7·1890 AD)
Btl¡ica.. .. .. .. .. .. .. . .. . S- 7·1890 AD)
Bolivia. S- 7·1890 AD)
Brasil 31· 1-1891 (AD)
Bulgana................. 9· 7·1891 (AD)
Burundi 2&- 8-1963 (AD)
Canadá.................. 5- 7-1890 (AO)
Colombia. . . . . . . . . . . . . . .. 29-12·1890 ¡AD)
Costa de Marlil.. ........ 2&-10-1963 AD)
Costa Rica.............. 5- 7·1890 AD)
Cuba.. .. .. .. .. .. .. .. 24- 5-1909 AD)
Checoslovaquia 15- 4-1920 ADl
Chile.................... S- 7·1890 AD
China.................. . l· 4-1894 AD

7· 9-1931 AD)
Dinamarca (1)........... S- 7·1890 AD)
Ec!'ador................. 4- 9-1890 AD)
E81Pto 29- 9-1890 )
El Salvador.............. S- 7·1890 AD)
España (1)............... S- 7-1890 AD)
Estados Unidos de Am~

rica .. .. .. .. . .. .. S- 7·1890 (AD)
Filipinas 26- 7-1950 (AD)
Finlandia 16- 8-1921 IAD)
Francia (1).............. S- 7·1890 AD)
Grecia................... 5- 7·1890 AD)
Guatemala............... S- 7.1890 AD)
Haití.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. S- 7·1890 AD)
Honduras................ l· 4-1898 (AD)
Hungría................. S- 7·1890 (AD)
India. . S- 7·1890 (AD)
Irak 11·12·1938 (AD)
Irán 27· 4-1892 (AD)
Irlanda 26- 9·1969 (AD)
Islandia.................. S- 7·1890 (AD)
Israel. 29- 5019561AD)
Italia (1)................. S- 7·1890 AD)
Libia 13-12·1955 AD)
Japón.................... 2- 2-1891 AD)
Jordania lO- 7·1957 AO)
Libano 26- 4-1951 AD)
LuxCll1burgo . .. .. .. .. .. .. 3- 7-1924 AD)
Malasla.................. 7- 1·1959 AD)
Malta.................... 9- 9-1966 AD)
Marruecos 27· 3-1957 AD)
Mtjico................... S- 7·1980 AD)
Nicaragua............... S- 7-1890 AD

150 3-1963 AD
Noruega................. 9- 7·1896 AD
Nueva Zelanda.......... 5- 7·1890 AD
Palscs IIl\ios (1).......... S- 7·1890 AD
Panamá 16- 6-1904 AD
Paquistán 20- 3-1909 (ADl
Paraguay.......... 5- 7·1890 ¡AD
Perú. .. .. .. .. . .. . .. .. S- 7·1890 AD
Polonia 25-11·1920 AD!
Portugal (1).............. S- 7-1890 AD
Reino Unido (2)......... 5· 7·1890 IAD
República Arabé Siria... 21- 4-1950 AD
República de Corea...... 3- 6-1971 AD
República Dominicana .. 24-12-1890 ~AD)
Ruanda.................. 9·12·1964 AD)
Rumania .. . .. .. .. .. .. .. . 5- 7 1890 AD)
SCocgal 26-11-1963 AD)
Singapur 21· 2-1967 AD!
Sudáfrica................ l· 4-1891 AD
Sudán .. .. .. .. .. .. .. .. ... 20- 4-1957 AD
Suecia................... 6- 2-1904 AD
Suiza. .. .. . .. . .. .. .. .. .. . 5- 7-1890 AD~
Tailandia................ 5- 7·1890 AD
Túnez.. .. .. .. .. .. .. . .... 30- 4-1962 AD
Turquía................. S- 7-1890 AD

l· 1·1930 AD
URSS l· 1.1930IAD)
Uruguay lo,. 2·1891 AD)
Venezuela 5- 7-1890 AD)
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K.c.

J. D. MATEIUAS PRIMAS

Convenio Internacional del Café 1983. Londres, 16 de septiem
bre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado.. de 2S de enero y 26 de
marzo de 1984l.

Grecia, 19 de septiembre de 1986. Ratificación.

Convenio Internacional del Yute y de los Productos de! Yute.
Ginebra, 1 de octubre de 1-982 (<<Bo1eiln Oficial del Estado.. de 29
de mayo de 1985l.

Grecia, 2 de diciembre de 1986. Ratificación.

Convenio sobre la A~ Alimentaria, 1986. Londres, 13 de.
marzo de 1986. (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de llIOSto
de 1986).

Jap6n, 1S de diciembre de 1986. Aceptación.

Convenio Intemacional del Trigo, 1986. Londres, 14 de marzo
de 1986. (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de llIosto de 1986).

India, 24 de se¡>l;iembre de 1986. Adbesión.
Jap6n, 1S de diciembre de 1986. Aceptación.

K. AGRICOLAS Y PESQUEROS

K. A. AORlCOLAS
K. B. PEsQUEROS

PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS

Convenio sobre la Conservación de lasEs~ Migratorias de
ADimales Silvestres. Bonn, 23 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 29 de octubre de 1985).

Nigeria, 1S de octubre de 1986. Adbesión.

L. INDUSTRIALES Y TECNICOS

L. A. INDUSTRIALES

Constitución de la Or¡anización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial. Viena, 8 de abril de 1979 (<<BoleUn Oficial
del Estado.. de 21 de febrero de 1986l.

Reino Unido tk Gran Bretaña e Irlantl4 del Norte, 28 de abril
de 1986. Declaraciones.

..m Gobiemo del Reino Unido de Gran Bretai\a e Irlanda del
Norte desea seilalar que, de acuerdo con el articulo 27 de la
Constitución de la ONUDI, no están permitidas reservas a esta
Constitución. El Gobiemo desea confirmar que nada de lo que
fi¡ura en las comunicaciones referidas mú amba afectará a los
derechos y deberes de las Partes de esta Constitución ni a las
normas de la misma que regulan el funcionamiento de la Organiza
ción.»

Franela, 1 de mayo de 1986. Declaraciones.
Las declaraciones hecbas P'?r la Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas, la República Socialista Soviética de Ucrania, la Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia y Checoslovaquia han
motivado los comentarios que siguen por parte del Gobiemo de la
República Francesa. En los articulos 13, 14 y 1S de la Constitución
de la ONUDI se dice que todos los Estados miembros de ésta
deberú contribuir al Pre&Usesto ordinario de la orpnización en
su totalidad, reteniendo la nizacíón sobre los recursos "l"'rta-
dos a ese presupuesto aulOri total y plena. As! pues, II1ngún
Estado miembro podrá destinar toda o parte de la aportación que
baya de hacer al Jl!e&Upuesto ordinario de la ONUDI a una o mis
actividades especificas que desarrolle la Orpnización.

En cambio, ése es el sel!tido de las susodicbas declaraciones, por
C1WIto expresamente se refieren a la porción de las cuotas de esos
Estados correspondiente at6 por lOO del presupuesto ordinario que
se destina a asistencia té<:riica en el anexo U de la Constitución.
Tales declaraciones constituyen, pues, en efecto, reservas a los
articulos 13 (2 al, 14 y IS de la Constitución y a las normas de su
anexo U.

Pu.... que e! articulo 27 de la Constitución prohibe cual....
quiera reservas a la Constitución, el Gobiemo de la República
Francesa se opone a tales declaraciones por parte de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviética!, la ~epúblicaSocialista Soviética

de Ucrania, la República Socialista Soviética de Bielorrusia y
Checoslovaquia.

Italia, 29 de mayo de 1986. Declaraciones.

«Observando 'l.ue' en el articulo 27 de la Constitución de la
ONUDI se especifica que no estarán permitidas reservas, e!
Gobiemo de Italia desea afirmar que nada de lo contenido en esas
declaraciones afecta a los derechos y deberes de los Estados Partes
en la Constitución de la ONUDI ni a sus normas relativas al
funcionamiento de la Qrpnización. En particular, el Gobiemo de
Italia se 0P."ne a las afirmaciones contenidas en laS declaraciones
de la UnIón de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República
Socialista Soviética de Ucrania, la República Socialista Soviética de
Bie!orrusia y Checoslovaquia en lo tocante a la porción de las
cuotas de esos Estados en el presupuesto ordinario de la ONUDI,
correspondiente al 6 por lOO del mIsmo, que se destina a asistencia
té<:nica en el anexo II de la Constill1ción de la OrKanización. Tales
afirmaciones son Incompatibles con los articulos 13 (2 al, 14 y IS,
y con e! anexo U de la Constitución de la ONUDI...

República FetkraJ tk Alemania, 29 de marzo de 1986. Declara
ciones.

«Observando que e! articulo 27 de la Constitución de la
ONUDI no permite reservas a la Constitución, el Gobiemo de la
República Federal de Alemania desea confirmar que nada de lo
contenido en esas declaraciones podrá afectar a los derechos y
deberes Ieples de las Partes de esa Constitució~ ..,!i modificar las
normas que resuJan e! funcionamiento de la ONuDI...

Papúa Nueva GIliMa, 10 de septiembre de 1986. Ratificación.
Btihamas, 13 de nOVIembre de 1986. Adbesión.
Francia. Reino Unitl4 de Gran Bretaña e lrlantl4 del Norte y

EsttUÚls Unidos tk Amlrica, 29 de octubre de 1986. Comunicación:
«La declaración de la Unión Soviética contiene una referencia
incompleta, y en consecuencia en¡ailosa, al Acuerdo Cuatripartito.
El paso,je pertinente de dicho Acuerdo prevé que los lazos entre los
sectores occidentales de Berlln Y la República Federal de Alemania
se mantendrán y desarrol1arén teniendo .en cuenta que dichos
sectores continúan sin ser parte constitutiva de la República
Federal de Alemauia y sin ser gobernados por ésta...

L. B. ENEaOiA y NUCLEARES
L. C. T1cNICOS

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de mayo de 1987.-El Secretario genetal técnico, José

Manuel Paz y Agúeras.

11975 REGLAMENTO tk Radiocomunicaciones hecho en
Ginebra el6 tk diciembre tk 1979, Aetas Finales tk la
C07iferencia Admimstrativa Mundial de Radiocomu-
nicaciones encar1lada tk los servicios móviles, hechas
en Ginebra el 18 tk marzo tk 1983 Y Aetas Finales
aprobadas por la primera reunión de la Corifereru:ia
Administrativa Mundial tk Radiocomunicaciones
sobre la utilización tk la órbita de los salélites
geoestaeionorios y la planifu:ación de los servicios
espaciales que la utilizan. hechas en Ginebra el 15 de
septiembre tk 1985.

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de
forma seneral elIde enero de 1982, excepto los casos especificados
en e! articulo S.188 -que lo hicieron elide enero de 1981- Y en
el articulo S.189 que entraron en vigur ell de febrero de 1983. Para
EspaDa entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encarpda de los servicios móviles entraron
en vigor de forma general e! 1Sde enero de 1985 Ypara EspaDa e!
17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Fmales apmbadas por la primera Reunión de la
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y
la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron
en vigur de forma general e! 30 de octubre de 1986 y para EspaDa
en la misma fecha.

Lo q~ se hace público para conocimiento general.
MadricI, 6 de mayo de 1987.-El Secretario General Técnico,

José Manuel Paz AgI}eras.


